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El Rey se ha servido dirigir con fecha de i 2 del corriente al Sr. Secreta
rio interinó dél Despacho tímvérSál de laGuernret ’ ¡decreto •íigoieme>. A 

„ Gón arreglo ál artióufk) 278d^láGóíísf5tn£Í&bftflítiia ¿te la monarquía, 
f al decreto dé las Górtes ^ñéfales y %3ítrá0rdtfiafíai^<fe} déojunio dé
iÜ'’ ‘ * “ *'¿ T‘ ‘ JJl ÉV—aci ¿ *■ "

dicho decretó, con las mismás atribudonésquese le señalaron por él ,nom- 
brandó para[% plaza de. decañó al ¿apiían* getí¡ií^>^dlf'4^r4lb.''D;«'Rfe&cpde
^r' «• • '* ‘ f it. ^ *, • *fxt* t ¿i ’• V; . jr- a» Jt- Ja 1» .. .. ...

armada aNeníéiité géóerál D/Nldólfis ^ié-EstrÉ&á^ -y -áíígete deassoiidraDcM 
Joaquín Molina: para ks de intendehteS al ¿fe marirta D. í'rancúcoU3arcía 
EspinoSÍ , y *1 dé egércítóf Di! Jósef de Aiwa: pat# fes de togados i Do* 
Guillermo de Vargas * D. ¡Juan Miguel -ftdáfc/tfé; fe ^Cadéttoy D. JUmoir; N» 
yárró -KngarirÓh, D; E^éncJácé íéWhíóIdfeJll^tféf jDi-Mamjd? IWest ©on* 
iiií,' D^ Joaquín Sistérfeí¡y/D^?áh^s^^ép^^ fkeno^pira'désidéfisí- 
calés militar y -tógado. él1 lilrlwal deóai^ó'Wi^átttdflíó íReikv'idesiy ¿Dop 
Josef Bénitez; y^iavla:di'r^éíléiRd’S^P|d|i9^l^ddlUberft ?cotiseiivaiido 
los <$ema$' individuó* «ópremo £e> la'Guerra: xjufe
puedan Sin destíiíó los 'itásmós. ftónércs ft
dreislo entendido , y dispondreis lo conveóíenté á sO fwbhto cumpliniienGxs: 
Éstá rubricado.^:A D. JóSeftotíaéíe AIdSi”1 V -y* rta obstóla na «huso
'/ ’!-;í ;'r i '■'■[• ( <! 1 • ■' - > n;. í;:n | -jliTi: o.n í^b 3':rjrns77oM 3¡> 41:

Ei Rey se fia xstórvi^ó¿ dli'rgíé %§tíi Sé^c^f
*de 'Háciétídaéfdécáéí^ííguieñtéíJ ^.¡:3 \ nobuiiíziioD'aí.n^osnOq--

„ Uno de. los puntos que 'meditáha ^ik Weá dé 4bs pueblos |8i la divína 
^Providencia ha puesto á mi; cuidado? y %de{ Íííifeiéí4 réaliáítfdo tafi pronto co
mo lá Junta d^Haeléñdá'mé ferlab^olüta

cuan poco conveniente era en circunstancias ordinarias. En él dia-deseo'no 
diferir un solo instante la egecucion de lo que relativamente á este punto pre
viene el articulo 35$ de la Constitución que he jurado; y por lo tanto he re-# 
suelto, de conformidad^cj^n \% Junta proyisionaj, que desde hoy mismo el 
establecimiento deCréditopúblico qucde separadode k tesorería mayor, se-



Junta nacional del Crédito contenida en el artículo i.° del citado decreto; y 
que por ahora compóngan dicha Junta D. Bernardino Temes y Prado y Don 
Antonio Barata, que fueron nombrados ministros de ella por las mismas Cor
tes en 15 de Qctubre de 1811. Tendreisio entendido, y dispondréis lo con
veniente á su puntual cumplimientó&Rubficado. = Palacio 13 de Marzo 
d2T1820.”

Asimismo se ha servido S. M. expedir con esta fecha el decreto siguiente: 
ij, El señalamiento anua! de las contribuciones que deben exigirse para sa

tisfacer todas las cargas.públicas es una d.e Jas atribuciones de las Cortes con, 
«regional artículo 33.8 y siguientes dfc la Constitución, política de la monar
quía espartóla , .que tengo jurada.. Pero .teniendo en consideración por uña par
te; qtíe mientras estas se reúnen, para- lo que se han, tomado y continúan to
mando las masactiv.as disposiciones, es preciso cubrir las cargas del Estado, 
y.qué el tránsito de un sistema á otro, cualquiera que sea,.ocasiona .entor
pecimiento en la recaudación, y ,por consiguiente en.el cumplimiento de las 
obligaciones ;-ypor otra, que Ja contribución general que se halla establecida, 
pbr mi decreto de 30 de Jdayo ¿e 1817 es.de la misma naturaleza, y recono
cedlos. mismos principios’ que ¿la directa ,.que fijaron las Cortes extraordinarias; 
tit «r de 13 de ^Setiembre de 1813: que ofrecería dificultades invencibles la 
ttaecibn á los pueblos en estos momentos de los 51^.864,322 reales de vellón 
qde por él se le repartieron : que el desestanco del tabaco y sal no.estaba egecu- 
ta«k»to.davía én¿muchas pl“ownciiS4:qtife ¡enTos pueblos administrados se co-t 
brfcbbmiós; derechos de laSíe^|ingjiid»s rentas^ provinciales hasta el apronto del 
primértereió/deTa • contribución .-.directa, quered muypoqps se verifipój.y 
«qiiensin estos; auxilió* ¿tendria quedéis; esta excesivamente .gravosa ; he tenido á 
sfcréa¿resolverá consulta ;y conformidad de la Junta provisional nuevamente 
-esíábleóklk, rque por?¿ahora,, y hasta que reunidas las Cortes determinen lo 
linas.1 cduKeniente al.bien y prosperidad del reino, subsista el sistema de ha
cienda en el estado en que se halla j .y .%ue la Junta creadá por mi decreto de 
24 de Noviembre del año anterior para su examen," y proponer las mejoras 

aÍÉDq|BS.€éal^3seépjdfepyÓ0:1íí:qóew,ónfjnada se opone»tsqs atribuciones a loydis
puesto en la Constitución, continúe en el desempeño de sus encargos, y proj- 
ícédiéndb cop cuanta-actividad sea ¡dablereúna todos- jos datos y conocimien
tos que sean necesarios, los anadee y. pase con su informe á ía secretaría del 
Despichó de Jfaeie&daj de yuestrpxarga,, ár fin de: que os sirvan para presen** 

- tar a -las :;CorteSi,JuegQt^ue,;esteó 4 reunidas;,; el presupuesto de ¿ gastos , y el 
-pían de contribuciones qu^ídebad impQnqr/e;<-para-iien^jrlqs j&n. exacta obserf 
í.rancra delnartfetílb *342 «de^'t qi^d^^qttituf:ipn.:,$e'iidfeislo entendido:,; y 
dispondréis cppplij^tóntOj-Paíaciqji^ de. Marzo (je 1820.= A í). Antonip 
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